PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 079/2016

                                                                      25 de Mayo, 20 de Mayo de 2016.
AUTORES: BLOQUES: Cambiemos (U.C.R/C.C./PRO), NUEVO SIGLO, U.C.R.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN.
VISTO:

Que el artículo el Artículo 31 de la LOM: dice: (Texto según Ley Nº 12.396) La formulación y aprobación del Presupuesto deberá ajustarse a un estricto equilibrio fiscal, no autorizándose gastos sin la previa fijación de los recursos para su financiamiento. 

El Artículo 37 de la LOM dice: El Concejo remitirá al intendente el presupuesto aprobado antes del 31 de diciembre de cada año. Si vencida esta fecha el Concejo no hubiera sancionado el Presupuesto de Gastos, el intendente deberá regirse por el vigente para el año anterior.

El Artículo 110 de la citada norma dice: El proyecto de presupuesto comprenderá la universalidad de los gastos y recursos ordinarios, extraordinarios y especiales de la Municipalidad para cada ejercicio. 
Que el Proyecto de Ordenanza Impositiva y Fiscal prevé en su articulado una proyección de recursos a ingresar planteando una incorrecta retroactividad y por ello el Proyecto estable recursos por ingresos, producto del aumento solicitado de tasas y derechos municipales que no se ajusta a la realidad

Que este Proyecto de Ordenanza de aumento de tasas y derechos es el que le da la base presupuestaria al Proyecto de Aumento Salarial

Que el pretendido aumento salarial en su Proyecto original prevé los recursos proyectados en el incremento tributario para dar saldo a partidas de gastos, no siendo el recurso el establecido como manifestamos
Que presupuestariamente las Partidas que implican los gastos de las Plantas de Personal no han sido modificadas y las Plantas aprobadas no coincidirían con la Planta existente

Que el Cuadro de cargos por Jurisdicción se encuentra aprobado sin mediar proyecto de modificación

Que la Partida de Deuda Flotante que tiene saldo por demás insuficiente no ha sido ampliada

CONSIDERANDO:

Que las modificaciones que se pretenden deben ajustarse a un equilibrio fiscal;
Que no surge el mencionado equilibrio;
Que se desconoce la cantidad de agentes a los que se pretende incrementar sus ingresos;
Que es visible el aumento de las Plantas de Personal;
Que el 30 de diciembre de 2015 se remitió nota al Departamento Ejecutivo solicitando el Padrón de Pago de los Agentes Municipales, el que a la fecha no ha sido respondido;
Que los recursos estimados prevén los meses de abril y mayo no siendo posible la retroactividad;
Que ese importe de recursos es el que se destina en un 86 % para ser destinados a las Partidas de Gatos de Sueldos;
Que es necesario readecuar esa proyección como también la de gastos para que las modificaciones presupuestarias se ajusten a la Ley;
Que en estas condiciones no podrá ser tratado en el recinto los Cálculos de Recursos y de Gastos porque las objeciones son de tal envergadura legal que deberán previamente ser solucionadas para un actuar responsable y acorde a la Ley por parte de este Concejo Deliberante;

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO, SANCIONA CON FUERZA DE:

RESOLUCIÓN.
Artículo 1: Sírvase adecuar el Cálculo de Recursos proyectado en el Proyecto de Ordenanza Fiscal e Impositiva 2016.
Artículo 2: Sírvase adecuar el origen de los Recursos para dar crédito a las Partidas de Gastos en el Proyecto que remita de incremento salarial.
Artículo 3: Sírvase remitir el Padrón Salarial del mes de Mayo previo al tratamiento del Proyecto de Ordenanza de incremento Salarial.
Artículo 4: Sírvase adecuar las Partidas de cargos en las Plantas de Personal, girando las modificaciones, incorporadas para su tratamiento.
Artículo 5: Sírvase dar cumplimiento con la Ley Orgánica de las Municipalidades y el Reglamento de Contabilidad.
Artículo 6: Sírvase dar la agilidad que redunde en beneficio de los agentes municipales.
Firman los Concejales: 

                                    Masagué- Garcia- Bogado- Cicala- Frades- Torre

